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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

base SEgUNdA: Candidatos.

1.- Podrán ser candidatos a los Premios “Melilla deporte” 2015:

– A la mejor deportista: Aquella persona de género femenino que se haya 
distinguido, durante el citado año, por sus resultados o actuaciones en 
competiciones oficiales de ámbito autonómico, nacional o internacional en 
cualquier modalidad deportiva reconocida por los organismos nacionales e 
internacionales.

– Al mejor deportista: Aquella persona de género masculino que se haya 
distinguido, durante el citado año, por sus resultados o actuaciones en 
competiciones oficiales de ámbito autonómico, nacional o internacional en 
cualquier modalidad deportiva reconocida por los organismos nacionales e 
internacionales.

– A la mejor deportista con discapacidad: Aquella persona de género femenino 
que se haya distinguido, durante el citado año, por sus resultados o actuaciones 
en competiciones oficiales de ámbito autonómico, nacional o internacional en 
cualquier modalidad deportiva que practiquen personas con discapacidad, 
reconocida por los organismos nacionales e internacionales.

– Al mejor deportista con discapacidad: Aquella persona de género masculino 
que se haya distinguido, durante el citado año, por sus resultados o actuaciones 
en competiciones oficiales de ámbito autonómico, nacional o internacional en 
cualquier modalidad deportiva que practiquen personas con discapacidad, 
reconocida por los organismos nacionales e internacionales.

– A la mejor deportista en Edad Escolar: Aquella persona de género femenino 
en edad escolar que se haya distinguido, durante el citado año, por sus resultados 
o actuaciones en competiciones oficiales de ámbito autonómico, nacional o 
internacional.

– Al mejor deportista en Edad Escolar: Aquella persona de género masculino en 
edad escolar que se haya distinguido, durante el citado año, por sus resultados 
o actuaciones en competiciones oficiales de ámbito autonómico, nacional o 
internacional.

– A la mejor Entrenadora o Técnica: Aquella persona de género femenino que 
se haya distinguido, durante el citado año, por sus resultados o actuaciones 
en competiciones oficiales de ámbito autonómico, nacional o internacional en 
cualquier modalidad deportiva reconocida por los organismos nacionales e 
internacionales.

– Al mejor Entrenador o Técnico: Aquella persona de género masculino que 
se haya distinguido, durante el citado año, por sus resultados o actuaciones 
en competiciones oficiales de ámbito autonómico, nacional o internacional en 
cualquier modalidad deportiva reconocida por los organismos nacionales e 
internacionales.

– A la mejor jueza o Árbitra: Aquella persona de género femenino que se 
haya distinguido, durante el citado año, por sus actuaciones en competiciones 
oficiales de ámbito autonómico, nacional o internacional en cualquier modalidad 
deportiva reconocida por los organismos nacionales e internacionales.


